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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
No.32002001-001-09
“SUMINISTRO DE REFRIGERADORES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32002001-001-09, correspondiente al “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 06 de febrero de 2009, de conformidad con el punto 6.2 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 34 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Fco. García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidenta de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.001, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el “COMPRASBC” el día 29 de enero de 2009 y que en fecha 03 de febrero del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma 2 (dos) cuestionarios de los posibles licitantes conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación, así mismo se dio espacio durante el desarrollo de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes a esta sesión, a lo cual se recibió 1 (uno) cuestionario.

Una vez atendidas y dando lectura a las Notas Aclaratorias y a todas las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como las formuladas en la presente Junta de Aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 que acompaña a la presente y no habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
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JOSE LUIS NUÑEZ PEREZ
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

Licitación Pública Nacional
32002001-001-09
Notas aclaratorias y respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 6.2 de las bases de la Licitación Pública Nacional No. 32002001-001-09 respecto al “Suministro de Refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.

Nota Aclaratoria numero 1

Se modifica el anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de las  bases de licitación para quedar de la siguiente manera:

ANEXO 1

ANEXO TECNICO

REFRIGERADOR CONVENCIONAL CON CONGELADOR, DE DOS PUERTAS, CON CAPACIDAD DE 9 PIES CUBICOS, QUE CUENTE CON SISTEMA DE DESHIELO AUTOMATICO EN CONGELADOR SIN HACER ESCARCHA, CONTROLES DE TEMPERATURA MECANICOS EN REFRIGERADOR, OPERACIÓN SILENCIOSA, LAS JALADERAS DEBERAN SER INTEGRADAS O TIPO CONVENCIONAL, CON 2 REPISAS O PARRILLAS DE ALTURA AJUSTABLE COMO MINIMO EN EL REFRIGERADOR DE ALAMBRON O CRISTAL TEMPLADO, 1 CAJON PARA VERDURA COMO MINIMO Y 3 ANAQUELES EN LA CONTRAPUERTA COMO MINIMO, CON LUZ INTERIOR, EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA ES DE USO CORRIENTE NOMINAL DE 2.0A, CON FRECUENCIA DE 60 HZ Y TENSION NOMINAL DE 127 V, DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE ETIQUETADO CON LA INFORMACION QUE HACE CONSTAR QUE CUMPLE CON LA NOM-015-ENER-2002, EN COLOR CLARO.

GARANTIA DE 1 AÑO EN TODAS SUS PARTES.

SE DEBERAN COTIZAR LAS 4,000 UNIDADES DE LA MISMA MARCA Y MODELO.

PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA 

GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

1.- Se le pide a la convocante de la manera mas atenta otorguen el margen del 10% del contenido nacional para aquellos productos elaborados dentro del territorio nacional mexicano, se acepta?

Respuesta: No se acepta propuesta, los licitantes participantes deberán presentar el escrito libre del fabricante de los bienes solicitados en el punto 9.1 inciso I) de las bases de licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.   
2.- Se le pide a la convocante de la manera mas atenta solamente acepten la carta de distribuidor autorizado del fabricante ya que esto ayuda a dar un mejor servicio al usuario, se acepta?

Respuesta: Los licitantes participantes deberán presentar carta del fabricante en la que se certifique que el licitante participante es distribuidor autorizado de la marca propuesta y que los productos ofertados (señalando el modelo del refrigerador), cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-2002, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada, de acuerdo con lo solicitado en el punto 9.1 inciso H) de las bases de licitación, así como el resto de los requisitos exigidos en el mismo punto 9.1. 
3.-Se le pide a la convocante de la manera mas atenta y para el beneficio de ella misma exija existan centro de servicio dentro del territorio del Estado de baja California esto con el objetivo de brindarle mayor comodidad y servicio a la convocante, se acepta?

Respuesta: Los licitantes participantes deberán presentar carta del fabricante en el que manifieste que cuenta con un Centro de Atención a Clientes en el municipio de Mexicali, Baja California, en la cual deberá señalar el domicilio y teléfono del mismo, información que será verificada por “La Convocante” y en el caso de no resultar cierta, la propuesta será desechada, de acuerdo con lo solicitando en el punto 9.1 inciso J) de las bases de licitación.
4.-Se le pide a la convocante exija a sus competidores presente certificados ISOS, NOMS del fabricante para poder comprobar la calidad y origen de los productos, se acepta?

Respuesta: Los licitantes participantes deberán presentar carta del fabricante en la que se certifique que el licitante es distribuidor autorizado de la marca propuesta y que los productos ofertados (señalando el modelo del refrigerador), cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-2002, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada, de acuerdo con lo solicitando en el punto 9.1 inciso H) de las bases de licitación. Así mismo “La Convocante” se reserva el derecho de solicitar al licitante que resulte adjudicado con el contrato correspondiente, la documentación necesaria para validar el cumplimiento de dicha Norma Oficial Mexicana.
ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V.
1.- Nos pueden informar si esta H. Dependencia se encuentra inscrita al programa de cadenas productivas?

Respuesta: Efectivamente, el Gobierno del Estado de Baja California se encuentra inscrito en el programa de cadenas productivas.

2.- En el caso de ser afirmativa la pregunta anterior esta modalidad de pago aplicaría para esta licitación?

Respuesta: El proceso de pago a través de la modalidad de cadenas productivas no se podrá aplicar, debido al origen del recurso con el que se cuenta para la compra de los bienes objeto de la presente licitación.

3.- Dado que nuestra empresa esta inscrita en el Programa de Cadenas Productivas y en el caso de resultar adjudicados con el contrato respectivo solicitaríamos esta modalidad de pago, por lo que consideramos que esta circunstancia no afecta a la convocante, es correcto?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la pregunta anterior. 
PREGUNTAS RECIBIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

COMERCIAL G & G, S.A. DE C.V.
1.- Para efectos de adjudicación de la presente licitación, será posible tomar en cuenta características técnicas superiores en eficiencia energética y capacidad que las mencionadas en el anexo 1?

Respuesta: Los licitantes participantes tendrán presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al resto de las características técnicas solicitadas en el Anexo 1 y de conformidad con lo establecido en las bases de licitación.
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